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Mensaje del Presidente Municipal 
 

El Órgano Interno de Control ha tenido a bien presentar ante la 

Secretaría de Gobierno el Código de Ética de las Personas Servi-

doras Públicas correspondiente a este H. Ayuntamiento. 

 

Este documento ha sido analizado en Sesión de Cabildo y aproba-

do por UNANIMIDAD en fecha 14 de marzo del presente año 2025. 

Mismo que se da a conocer para su vigencia. 

 

Se incluye también la Carta Compromiso del referido Código de 

Ética de las Personas Servidoras Públicas del Ayuntamiento de Ju-

chipila, Zac. 

 

 

 

Maestro José María Castro Félix 

Presidente Municipal 

AÑO  

2025  

 

NÚMERO  

6  

Datos personales: 

 Domicilio particular 

 Huella digital 

 Situación civil 

 Datos financieros 

 Teléfono particular 

 Historial médico 

 Tipo de Sangre 

 Ideología 

 Hábitos y gustos 

 Preferencia sexual 

 Folios de documentos 

 Información patrimonial 

 Firma y/o rúbrica completa 

 Otro dato con que se pueda identifi-

car o hacer identificable al titular 

Aviso de Privacidad: 
 

Los datos personales que puedan apa-

recer en esta Gaceta, tienen autoriza-

ción previa de sus titulares para ha-

cerlos públicos. 

En todo momento podrá ejercer sus 

derechos ARCO en la Unidad de Trans-

parencia. 

En esta Gaceta no aparecerán los si-

guientes datos personales, a menos 

que exista obligación fundada, ordena-

miento legal o se requiera por bien so-

cial y/o urgencia: 

A

R

C

O

mailto:http://www.juchipila.gob.mx/39/Ley%20Organica.pdf?subject=LeyOrganica
mailto:http://www.juchipila.gob.mx/39/LTAIPEZ.pdf?subject=LTAIPEZ
mailto:http://www.juchipila.gob.mx/39/LTAIPEZ.pdf?subject=LTAIPEZ
mailto:http://www.juchipila.gob.mx/39/LTAIPEZ.pdf?subject=LTAIPEZ
mailto:http://www.juchipila.gob.mx/39/39%20fraccion%20XIII.php?subject=Unidad%20de%20Transparencia
mailto:http://www.juchipila.gob.mx/39/39%20fraccion%20XIII.php?subject=Unidad%20de%20Transparencia


Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Ayuntamiento de 
Juchipila, Zac. 

2 

30/10/2025 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 

Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Ayuntamiento de 
Juchipila, Zac. 

30/10/2025 



Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Ayuntamiento de 
Juchipila, Zac. 

4 

30/10/2025 

 



5 

Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Ayuntamiento de 
Juchipila, Zac. 

30/10/2025 

 



Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Ayuntamiento de 
Juchipila, Zac. 

6 

30/10/2025 

 



7 

Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Ayuntamiento de 
Juchipila, Zac. 

30/10/2025 

 



Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Ayuntamiento de 
Juchipila, Zac. 

8 

30/10/2025 

 



9 

Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Ayuntamiento de 
Juchipila, Zac. 

30/10/2025 

 



Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Ayuntamiento de 
Juchipila, Zac. 

10 

30/10/2025 

 



11 

Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Ayuntamiento de 
Juchipila, Zac. 

30/10/2025 

 



 

 
Acceso a la información 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Algunas Funciones de interés general: 

Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información 

Fomentar la transparencia y accesibilidad a la información 

¿Qué son los derechos ARCO? 

Los derechos ARCO: Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición, son un conjunto de derechos que garantizan al 
ciudadano el poder de control de sus datos personales. Lo más 
importante en el ejercicio de este derecho es que sólo el titular 
de los datos personales puedes solicitar el acceso, la 
rectificación, cancelación u oposición, siempre que se 
encuentren en un sistema de datos personales. Por lo tanto en 
este tipo de solicitudes será requisito indispensable que sea 
acreditada la personalidad del solicitante o bien la del 
representante legal.  
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Mtro. Rubén Remigio Novelo Valdez 

Secretario de Gobierno 

 

 

 

 

 

Colaboración: 
 

 

 
 

 

José de Jesús Enríquez Ruvalcaba 

Titular de la Unidad de Transparencia 

Ligas de interés > www.plataformadetransparencia.org.mx 
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